
matrimonio, de Joaquín de 
Lizarraga (año 1 7 82) 

JUAN APECECHEA PERURENA 

E l  tercer sermón inédito de Lizarraga de Elcano sobre el matrimo- 
nio comprende cuatro folios escritos en euskara con letra pulcra y apre- 
tada. Su texto manuscrito original, del año 1782, se encuentra en un 
voluminoso códice del autor, que se conserva en el Archivo General de 
Navarra l. 

Síntesis del contenido 

La esencia y los fines del matrimonio habían sido el tema de los dos 
primeros sermones 2. En este tercero Lizarraga expone las obligaciones de 
orden moral, ascético y espiritual que implica este sacramento. El propio 
autor distribuye la exposición en seis apartados: 

1. A modo de introducción, dice que el matrimonio es un conjzlgizlm 
o unión conyugal (bien bzlstárri comzína) y que el esposo y la esposa deben 
sobrellevar conjuntamente las obligaciones de esa unión. Citando a san 
Pablo recuerda que el esposo es cabeza de la esposa, y que ésta es el 
honor de aquél. Alude al relato del Génesis sobre la formación de la 
primera mujer y su estrecha unión con el primer hombre, y recuerda que 
Jesucristo ordenó mantener perpetuamente esa unión. De  esta doctrina se 
desprenden las obligaciones matrimoniales que el autor se propone expli- 
car. - 

2. Si el primer fin y bien del matrimonio es el de la mutua compañía 
hasta el punto de llarnárseles consortes (viciqzlideac), la primera obligación 
es la de vivir siempre unidos hasta que no los separe la muerte. Sólo por 
adulterio o infidelidad se permite el divorcio perpetuo; y el divorcio 

1. AGN; Fondo Bonaparte 7 ,  fols. 428-431. 
2. Cf. APECECHEA PERURENA, J., Tratado sobre el matrimonio, de Joaquín de 

Lizarraga (año 1782), FLV, X, 1978, págs. 339-359; IBID., XI, 1979, págs. 71-90. 
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temporal por motivos menos graves. Y con el fin de que cada uno no se 
engañe en su propia causa, a la Iglesia corresponde juzgar sobre esos 
motivos de separación. Pero ni en el caso del divorcio temporal ni 
tampoco del perpetuo podrán volver a casarse, ya que todo matrimonio 
consumado constituye un vínculo indisoluble (Zazaestaiquéna baicic eriotza- 
ren ésczls). 

3. Siendo la procreación otro fin del matrimonio, la segunda obliga- 
ción es la mutua comunicación natural de los esposos, ordenada a ese fin. 
Ninguno de ellos tiene obligación de pedir al otro el débito (zorzaiona): 
pero sí la tiene de prestárselo (zordzlena), cuando aquél se lo pida. Sólo de 
mutuo acuerdo pueden abstenerse por razón del respeto debido a la 
comunión eucaristica o por otros motivos ascéticos y espirituales. Es 
preciso guardar una justa moderación en el uso de esta licencia y ejercerla 
con la intención de procrear o de sosegar la concupiscencia (generacioarén 
amórios edo fragilidadearén erremédios), y no por simple pasión, ya que esto 
comportaría la degradación del sacramento. 

4. La tercera obligación es la fidelidad recíproca. Se prohibe toda 
relación perniciosa con otro hombre o mujer, sopena de cometer el 
gravísimo pecado del adulterio. Y aun en el caso de que uno de los 
cónyuges consienta al otro esa relación, sería igualmente un caso de 
adulterio por agraviar el estado mismo matrimonial. Por otra parte, ese 
consentimiento no lo admiten ni siquieran los paganos, y aun los propios 
animales irracionales lo rechazan (zelatzenbaitzite bere Zagzlnain bacanta- 
stina). El autor reconoce, sin embargo, que entre sus feligreses se guarda la 
fidelidad matrimonial y no tienen necesidad de estas explicaciones, pero lo 
hace por seguir el hilo del tema y para que estén informados (eraczlsteagátic 
icásteco déna óntan). 

5 .  La cuarta obligación, la más importante y fundamental, es la de 
amarse mutuamente. Si uno ha dejado por su consorte a los seres más 
queridos como el padre y la madre jcómo habrá de ser su amor por él? 
Debe amarlo más que a nadie (gzlciác baño yago onetsibeárrdzl viciqzlideac 
viciqzlidea). El amor mutuo debe hacer que el bien de uno sea bien del 
otro y el mal de uno mal del otro. Y si alguna vez surge alguna discordia 
entre ellos, deben superarla cuanto antes y sin que trascienda fuera de casa 
(itzáZi, órzi, ito cbindi gaistoa Zén baño Zén, estáien sénti ecbéco paretetáic 
akina). Cuando más deben ayudarse y aliviarse es en las enfermedades y 
penalidades, poniendo para ello todos los medios por muy costosos que 
sean (naiz sáZdzl paretetáco itzeac). 

6. El autor exhorta a la máxima expresión del amor matrimonial 
diciendo, que se debe tener mayor compasión del consorte que de uno 
mismo, cuidarse más de los males de aquél que de los propios y ser blando 
con él y duro consigo mismo (beretáco izátea gogorcára, berceaindáco berácb). 
Aduce a este respecto el ejemplo de las relaciones entre la Virgen María y 
san José, citando algunas escenas apócrifas tomadas de la vida de la Virgen 
que en el siglo 17 escribió la religiosa María de Jesús de Agreda. 

Traducción de los textos bíblicos 
Como es habitual en los escritos de Lizarraga, también en este sermón 

cita el autor algunos textos bíblicos como base de su argumentación. Unas 
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veces lo hace expresamente, 'dando la referencia de los capítulos corres- 
pondientes a los libros citados, pero no la de los versículos. Otras veces se 
limita a aludir implícitamente a relatos o textos bíblicos. En este sermón se 
encuentran ocho citas explícitas, de las que tres corresponden al Antiguo 
Testamento (Salmo 31, 9; Génesis 20, 9; Job 31, 11) y cinco al Nuevo 
Testamento (1  Cor. 11, 3 7-9 11; Cor. 7, 3. 5; 1 Cor. 5,2-5; 1 Pedro 
3,7; Ef. 4,26). Las referencias' implícitas son dos, una del antiguo Testa- 
mento y otra del Nuevo Testamento (Génesis 2,18-24; Mt. 19,l-9). 

En el caso de las citas explícitas, unas veces se limita a reproducir el 
texto latino de la Vulgata; pero otras veces propone su traducción al 
euskara. A continuación hacemos algunas observaciones sobre la traduc- 
ción de  los textos latinos al euskara. 

1. E masteqzliaren bzíru dá gzlizóna, gzlizonarén bzirzl Cristo, ta Cristorén 
bzíru Jangoicoa ( 1  Cor. 11,3). 

Texto latino de la Vulgata: «Omnis viri caput, Christus est; caput 
autem mulieris, vir; caput ver0 Christi, Deusn. 

La traducción altera el orden del texto original griego y también del 
correspondiente texto latino. Con esta alteración el autor intenta expresar 
el carácter jerárquico ascendente entre los términos de la relación (mujer, 
varón, Cristo. Dios), que en los textos griego y latino no aparece tan 
claramente. Y lo hace mediante el recurso literario de enlazar el último 
término de cada proposición con el inicial de la siguiente. Adviértase, por 
otra parte, que omite el adjetivo omnis de la primera proposición latina. 

2. Gzlizóna dá Jangoicoaren imagina ta glória, baña emastéqzcia dá 
gzlizonarén honra. Etzzlé izán principio gzlizónac emasteqzliagándic, baicic 
emastéqzliac gzlizonagándic, cerengátic etzé criatzl gzlizóna emasteqzliaingátic, 
baicic emastéqzlia guizonagátic: ... Baña ez gzlizóna emasteqzliagábe, estaré 
emastéqzlia gzcizonagábe, Jangoicoabaitan ( 1 Cor. 1 1,7-9. 1 1). 

Texto latino de la Vulgata: «Vir ... imago et gloria Dei est, mulier 
autem gloria viri est. Non enim vir ex muliere est, sed mulier ex viro. 
Etenin non est creatus vir propter mulierem, sed mulier propter virum ... 
Verumtamen neque vir sine muliere, neque mulier sine viro in Domino». 

Se trata de una traducción literal del texto latino. Esta literalidad queda 
reflejada en la irregular traducción de «non est criatus vir» por etzé criatzc 
gzlizóna. Se advierte, además, alguna leve licencia, como la de traducir el 
presente del verbo («non enim vir ex muliere est») por el pasado (etzzlé 
izán principio.. .). 

3. Eta alaére zuéc zauste ain vano, ta estzizie lamenta egzlin ta lzl to ártzl, 
botáceco zzlen artetic aláco lana egzlindzléna: Nic bada, naiz azlsénte persónas, 
baña presénte espirituas, ematendzít sentencia, jzlntatzlric zzlér ta nere espiritzla 
Jeszdrristoren virtzltearéqui ta arren izen sándaan, entregáceco aláro gzlizongói 
Satanasi (1  Cor. 5,2-5). 

Texto latino de  la Vuigata: «Et vos inflati estis; et non magis luctum 
habuistis ut tollatur de medio vestrum qui hoc opus fecit. Ego quidem 
absens corpore, praesens autem spiritu, iam iudicavi ut praesens eum, qui 
sic operatus est, in nomine Domini nostri Jesu Christi, congregatis vobis 
et meo spiritu, cum virtute Domini nostri Jesu, tradere huiusmodi Sata- 
nae». 

En cuanto al sentido, nos ofrece una buena versión de este complicado 
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texto paulino. Sin embargo, también aquí se permite algunas licencias, 
como la de amplificar con dos expresiones análogas el texto latino «non 
magis luctum habuistis» (estzlzie lamentzl egzlin ta lato ártzl). Por el contra- 
rio, omite la proposición «ut praesens eum, qui sic operatus est». Por otra 
parte, en dos ocasiones cambia el tiempo pasado del verbo traduciéndolo 
por el presente: «non magis luctum habuistis» (estzlzie lamentzl egzlin); «iam 
iudicavi» (ematendzlt sentencia). 

A título de conclusión provisional podemos decir, que la labor de 
traducción de ~ i z a r r a b  está hecha generalmente con esmero y fidelidad 
literal, pero no con el rigor de quien se hubiera propuesto la tarea de 
hacer pública una versión de los textos bíblicos. 

Algunas formas verbales 

Extraemos algunas formas verbales que aparecen en este sermón con el 
fin de contribuir al estudio del verbo en el dialecto representado por 
Lizarraga. Las referencias numéricas entre paréntesis corresponden ~ - a los 
apartados en que está dividido el texto del sermón. 

Tustenac (n. 1):  Forma de relativo correspondiente a ditzlztenak. 
Naiz demborarembateco separadaizen (n. 2):  Forma de subjuntivo correspon- 

diente a separadaitezen. 
Ezdezquiengatic tenta Satanasec (n. 3): «Con el fin de que o por razón de 

que Satanás no los pueda tentar». 
Zazlste ain vano (n. 4): «Estáis tan orgullosos» (zazlste = zaudete). 
Estzlzie lamenta egzlin (n. 4): «No habéis hecho duelo (por ello)» (estzlzie = 

ez dzlzzle). 
Baitacar (n. 4): Forma sintética de ekarri que corresponde a bait dakar. 
Dardzlcat (n. 4)  Forma sintética de jardzlki. 
Senárrac onetsibéz emástea (n. 5):  Forma de imperativo correspondiente a 

onetsi beza. 
Eguimbézo yago estimácio (n. 5):  Corresponde a egin bezaio. 
Izózu compassione (n. 5) :  Corresponde a egin ezaiozzl. 
Zebila igzlés Mitridates (n. 5):  Corresponde a zebilen igesi. 
Contzí inic ezi zezlrói zarádela eri zazldéna zarateláic bióc bát (n. 5 ) :  «Figurán- 

dote que eres tú mismo quien está enfermo, puesto que los dos 
sois uno» (zarádela = zarela). 

Ojalá progaracibalezóte Jangoicoac cer dén eritaszína (n. 5) :  «Ojalá les hiciera 
probar Dios qué es la enfermedad». 

Aizazie (n. 6): Corresponde a ai  zazzle. 
Uts andi innezáqzle, ezpanézqzli para exemplzltáco bi esposoric obrénac (n. 6): 

«Podría yo cometer un gran error, si no pusiera como modelo a los 
dos mejores esposos». 

Galdecencióla ... yá cerbait aliviatzlcioqzlen, manazezóla cerbait (n. 6): «Pre- 
guntándole, si en algo le podía aliviar; que le ordenara algo». 

Erderismos 

Damos a continuación una relación de vocablos o expresiones de 
origen latino o castellano, que tanto abundan en los escritos de Liaarraga. 
Seleccionamos sólo aquellas voces en las que dicha procedencia resulta 



TRATADO SOBRE EL MATRIMONIO 

más dura o chocante. El celo por instruir al pueblo y actualizar su 
formación religiosa les obligó a recurrir con urgencia y hasta con precipi- 
tación a demasiados erderismos, procedentes muchas veces de la literatura 
espiritual y teológica que, con ocasión de la puesta en práctica de la 
reforma tridentina, proliferaron en los siglos 18 y 19. 
Abstenitu, acompañatu, adulterino, adulterio, adziltero, agrado, agraviatu, 

agravio, al cabo, alegratu, aliviatu, amatu, animale bruto, antes bien, 
asunto, auditorio, aumenta(tu), aun, ausente. 

Cariño, causa, ciudade, conformidade, compadecitu, compañia, compasivo, co- 
mun, comunicatu, consentimentu, consolatu, consorte, corona, cuidado, 
culpa. 

Dañu, delicto, desenfrenatu, deseo, desorden, desprecio, de suerte, diligencia, 
discordia, disimulatu, divorcio. 

En fin, engañatu, enorme, entregatu, esclava, escrivitu, estado, estimacio, exceso, 
excusa, extraordinario, extremo. 

Facultade, falta, fidelidade, fin, formatu, fragilidade. 
Generacio, goardatzl, gusto. 
Honra, honratzl, horrore. 
Incontinencia, indignidade, infamia, infidelidade, infiel, ingeniatu, injusticia, 

intencio. 
Juicio, jan tata, justicia, juzgatu. 
Ladron, lamenta, lance, legitimo, licencia, luto. 
Medio, miembro, moderacio, mortijicacio, motivo. 
Naturaleza, necesidade. 
O bligacio . 
Peligro, perjzlicio, permititu, perpetuo, pertenecitu, placer, ponderatu, por consi- 

guiente, por lo mismo, potestade, prenda, presente, presentatu, principio, 
procuratu, punta, pureza. 

Rastreatu. 
Seguitu, sencillo, sentencia, separa(&), solamente, sopena, soporta(tu), sospe- 

cha(tz/), sujeto, superioroe. 
Tenta(tu), tocatu, tristatu. 
Unione, unitu, usatu, uso. 
Vano, vinculo, visitatu. 

Vocabulario 

La anterior publicación de vocabularios correspondientes a otros es- 
critos de Lizarraga nos dispensa de repetir aquí las voces que fueron ya 
recogidas 3. El criterio general que nos guía en la elaboración de este 
vocabulario, al igual que en los anteriores, es el de contribuir al conoci- 
miento del bagaje lexicológico del autor, como representante culto del 
dialecto altonavarro meridional. Las referencias numéricas entre paréntesis 
corresponden a los apartados del texto del sermón, en que aparecen los 
vocablos. 

Al gucian: en todo lo posible, siempre que se pueda (n. 5). 

3. Cf. APECECHEA PERURENA, J., a.c., págs. 347-350; 73-78; JOAKIN LIZA- 
RRAGA, ELKANOKOA, Doctrina Christioaren Cathechima 1, págs. 285-304. 
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Arracionaletasun: racionalidad (n. 3). 
Azquenerat: hacia el final, al final (n. 6).  

Bacantasun: unicidad, exclusividad (n. 4). 
Bardin: igual, idéntico (nn. 1; 4).  
Barin: Partícula que refuerza la condición y que en las proposiciones 

negativas experiemtna un cambio fonético v.g. ezparimbada (n. 3). 
Breveqzliro: brevemente (n. 1). 

Chiquita: rebajar, aminorar (n. 6). 
Choil: enteramente, absolutamente. Algunas veces para expresar el super- 

lativo de un adjetivo v.g. cboil enormea (n. 4). 

Delicatugzli: demasiado delicadamente, con demasiado mimo (n. 6). 
Desbardin: desigual (n. 1). 

Ericor: enfermizo (n. 6). 
Erman: llevar, sobrellevar (n. 1).  
Erreguetaszln: realeza, dignidad real (n. 5). 
Escontza: matrimonio (n. 1).  

Fedatu :dar fe, certificar una cosa que se ha visto (?) (erráncio Elizac 
gzlizonái fedacerácoan: n. 5) .  

Gogorcara: duro, severo (en contraposición a berach: n. 6). 

Igoalqzli: igualmente (otras veces, igzlalpi) (n. 2). 
Ito: sofocar, apagar (n. 5) .  

Laceri: aflicción, penalidad (n. 5) .  
Lazaestaiqzlen: indisoluble, inseparable (n. 2). 
Leor: tierra (en contraposición a itsaso :n. 5 ) .  
Lochsenchatzl: mimar, halagar, acariciar (n. 6). 

Neqzle: cansancio, fatiga (n. 6). 

Orzi ( t 4 :  sepultar, enterrar (n. 5) .  
Obren: el mejor, óptimo (n. 6). 

Prochal: útil, de provecho (n. 5) .  

Serore: monja (n. 6). 

Uca (tzl): negar (n. 3). 

Vicileczl: domicilio, lugar de residencia (n. 2). 

Zelatu: acechar, espiar (n. 4). 
Zordzlen(a): débito matrimonial (n. 3). 
Zorzaion(a): débito matrimonial (n. 3). 



TRATADO SOBRE EL MATRIMONIO 

DE OBLIGATIONIBUS 
MATRIMONII 

Anno 1782 

« Verzlmtamen neqzle vir sine mzlliere, « Verzlmtamen neqzle vir sine mzlliere, 
nepe  mzllier sine viro in Domino» (1 neque mzllier sine viro in  Domino» (1 
Cor. 11). Cor. 11). 

l .  Explicatzlric yá Matrimonioa- 
ren esséncia, finac eta ondaszínac, se- 
guitzendá explicátzea ezcóndzlen obli- 
gácioac tzlsténac yá elcarrengána, ya 
hzime ta familiagána, bacócbac bere 
ariorá. Matrimonioa edo escóntza 
deicendá berce izénes conjugium 
baita nola bién bzlstárri comzina, biéc, 
compañia oneán emzambeazlténa, es- 
táien, pénsa déla estádo librea obli- 
gacioetáic, cintan párte dire bardz'n, 
párte desbardz'n, gucietán órdea lagzín 
consórteac. Emastequiarén buru dá 
guizóna, guizonarén búru Cristo, 
ta Cristorén búru Jangoicoa, dió S. 
Pabloc (1 Co. 11). Guizóna dá Jan- 
goicoarén imágina ta glória, dió bé- 
rriz, baña emastéquia dá guizona- 
rén hónra. Etzué izán principio 
guizónac emastequiagándic, baicic 
emastéquiac guizonagándic, ceren- 
gátic etzé criátu guizóna emaste- 
quiaingátic, baicic emastéquia gui- 
zonagátic: ... baña ez guizona 
emastequiágábe, estaré emastéquia 
guizonágábe, Jangoicoabaítan (ne- 
que vir sine muliere, neque mulier 
sine viro), gzlcióc dire S. Pabloren 
itzac. Ecárri memoriará errangzlin- 
dzléna Adám bacárric lembicico cria- 
tuagátic, nola Jangoicoac erránzzlen 
etzéla óngzli egótea bacarric gzlizóna, 
egzlimbearzióla, lagzlntzabát bera 
becalácoa, ta nola arren costilla tic 
formatzlzzlén Eva, eta nola presenta- 
tzlric Adani onéc erránzzlen zlra zela 
bere ezzlrretáic ezzírra, ta arágzlia 
bere aragzlitic ártzla, arrengátic zlt- 
zicozitzléla gzlizónac bere gzlrátsoac 
jzlntáceco biac bateán, eta nola gzleró 
Jeszlcristoc erránzzlen, ezi jzlntatzl- 

1.  Explicados ya la esencia, los 
fines y los bienes del matrimonio, 
corresponde seguidamente expo- 
ner las obligaciones que los cónyu- 
ges tienen bien entre sí mismos, 
bien para con los hijos y la familia, 
cada uno en su forma específica. El 
matrimonio o escontza es denomi- 
nado con otro nombre conjzlgium, 
por ser como el yugo común que 
ambos cónyuges deben sobrellevar 
conjuntamente, con el fin de que 
no se piense que es un estado ca- 
rente de obligaciones. Respecto a 
éstas, los cónyuges son en parte 
iguales y en parte desiguales; pero 
en todas ellas son compañeros 
consortes. Dicen san Pablo: El va- 
rón es cabeza de la mujer, Cristo lo  es 
del varón y Dios de Cristo (1 Cor. 
11) l .  Dice también: El varón es 
imagen y gloria de Dios; pero la 
honra del varón es la mnjer. El z~arón 
no tzlvo szl origen de la mujer, sino la 
mzljer del varón, pzles no fzle creado el 
varón por razón de la mzljer, sino la 
mzljer por razón del varón; sin em- 
bargo, n i  el  varón sin la mzljer, n i  la 
mzljer sin el varón, en Dios (neqzle vir 
sine mzlliere, neqzle mulier sine viro). 
Todas son palabras de san Pablo 2. 
Recordad lo que dijimos de Adán, 
creado en primer lugar en solita- 
rio: Cómo Dios dijo, que no es- 
taba bien que el hombre estuviera 
solo y que tenía que hacerle una 
ayuda semejante a él; cómo formó 
a Eva de su costilla y cómo, pre- 

l .  1 Cor. 11, 3. 
2. 1 Cor. 11, 7-9. 11. 
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duéna Jangoicoac ezdezála sepára 
guizónac. ltzebetáic ta Matrimonioa- 
ren fin ta ondasun yá explicatuetáic 
rastreatubeartzígu ezcónduen obligá- 
cioac breuequiró emén, ezi nola laur- 
gárren mandamenturá pertenecicem- 
baitute proprioqui, arren explicá- 
cioan explicatucotzigu aiéc gueiágo. 
Aténdi orái dioténa. 

2. Matrimonioarén lembicico 
fina ta ondaszína dá izátea compañia 
vicitzaindáco, ta orgátic itendz're ta 
deicendire viciquídeac, ta ontáic date 
biéc igoálqui obligácio vicicecó elcarré- 
qui elcárren compañian ilartáño bata 
edo bércea; bitárteo ez báta ez bércea 
estaique apárta bere viciquideagánic 
onen consentimentuagábe, ezpáda 
choil dembóra gutitáco, ezi bióc 
eguincire gorputzbát, ta beaute se- 
guita elcárr; solamente convenibáliz 
aldátzea vicilécuas, senarrái buru 
becála tocacenzáio autácea, ta emas- 
teái seguitzea, baña aun orduán 
procuratu beárda eguindáien bien 
con formidádes. Despeicea berengandic 
consórtea edocéin motivos debecatuzué 
Cristo gure Jaunac: (Math. 19) So- 
lamente adultério edo infidlidádea 
dá motiva divórcio perpetuoain: di- 
vórcio temporaláin, au dá dembóra 
gutitáco asquidire motivo bercebazzíc 
ez ain ándiac; baña nola pasióneac 
engañabaitezáque bacócha bere causa 
próprioan, Elizari tocacenzáio juz- 
gátzea dén edo ez ásqui motivo; ta 
edocéin cásos, naiz betico, naiz dembo- 
rarembatéco separadaizen, yá ez bata 
ta ez bércea estaique ezcóndu berce 
nioréqui, vicidenartáño lembicicoa, 
ceiñéqui consumatubaizue Matrimo- 
nioa, cerengatic vinculo ta obligacio- 

sentada a Adán, éste dijo que era 
hueso de sus huesos y carne to- 
mada de su carne, y que por ella 
dejaría el varón a sus padres para 
unirse los dos en uno 3; y cómo 
Jesucristo dijo después, que lo que 
Dios ha unido no lo separe el 
hombre 4. A partir de estas pala- 
bras y a partir del fin y los bienes 
del matrimonio ya explicados, va- 
mos a rastrear aquí con brevedad 
las obligaciones de los casados; 
pues al pertenecer éstas propia- 
mente al cuarto mandamiento, en 
su explicación las expondremos 
con más amplitud. Atended a lo 
que ahora os digo. 

2. El primer fin y bien del ma- 
trimonio es tener compañía de por 
vida; por eso se hacen y se llaman 
consortes, y de ahí procede igual- 
mente para ambos la obligación de 
vivir juntos en mutua compañía 
hasta la muerte de uno u otro. 
Entretanto ninguno de los dos 
puede separarse de su consorte sin 
el consentimiento de éste, a no ser 
para un tiempo muy breve, porque 
ambos se hicieron un solo cuerpo 
y deben permanecer unidos. Sola- 
mente si fuera conveniente cam- 
biar de domicilio, corresponde al 
esposo, como cabeza que es, elegir 
y a la esposa seguirle. Pero aun en 
este caso se debe procurar hacer 
eso con la conformidad de ambos. 
Cristo nuestro Señor prohibió 
despedir al consorte por cualquier 
motivo (Mt. 19) 5. Sólo el adulte- 
rio o la infidelidad es motivo de 
divorcio perpetuo. Para el divorcio 
temporal, es decir, para un tiempo 
breve, son suficientes otros moti- 
vos menos importantes. Sin em- 
bargo, puesto que la pasión puede 
engañar a uno en su propia causa, 

3. Gen. 2, 18-24. 
4. Mt. 19, 6. 
5 .  Mt. 19, 1-9. 
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gáu dá perpétuoa lazaestaiquéna 
baicic eriotzearen éscus. Viciquideac 
viri gucian viciquideaiqui beárdu 
aconzpañátu. Au dá lembicico obligá- 
rioa dararvána Matrimonioac. 

3. Nola Matrimon ioaren berce 
fin ta ondasunbat baita generácioa, 
argátic bigárren obligácioa dá artáco 
precisso comunicátze naturála: obli- 
gaciogóntan igoál ' comprehendituac 
dire biac Matrimonioaren légueas, 
ceiñengátic yá ezpaita guizónac po- 
testaderic bere gorpzitzas, baicic 
emásteac, estaré emásteac béreas, bai- 
cic guizónac: ta estuelaric niórc obli- 
gacioric escacecó zorzaióna ta baitezá- 
que exczisa, baña estaique exczisa pa- 
gatzetic escatzendionái zorrduéna; 
ezparimbadá causa graveric ucatzecó, 
estaiqzle zica, cerén, zorrbaita justi- 
cias, dión becala S. Pabloc, Uxori vir 
debitum reddat, similiter et  uxor 
viro. Solamente elcárren con formidá- 
des daique ta beárda abstenitu coma- 
nionearén aténcios, eta jai, baru ta 
peniténcia itéco egzin principále cem- 
bait bacóches (Cath. Rom. hic ult.). 
Alaere baliz peligro cerbáit dáñu es- 
pirituále abstenitus bátean edo bér- 
cean, usabédi Matrimonioaren licén- 
cia, ezdezquiengátic ténta satanasec 
beren incontinenciaren medios; gaciáu 
dá S.  Pabloren doctrina (ibid. 1 Cor. 
c. 7). Bearda alaber goardátu mode- 
rácio jzístoa licenciagonén usoan, 
naturalézac bérac ta arrácioac, eta 
aun irracionaleén exémpluac eracus- 
tenduén guisa bere demboretán, bai- 
taré usatzemódaan bérean ére, ingábe 
excésso ta desorden gaistoric ligue edo 

corresponde a la Iglesia juzgar si 
hay o no hay suficiente motivo. Y 
en todo caso, bien que se separen 
para siempre, bien para un tiempo 
limitado, ni uno ni otro pueden 
casarse ya con nadie más, mientras 
viva aquél con quien se hubiese 
consumado el matrimonio; en 
efecto, este vínculo y obligación es 
perpetuamente indisoluble, a no 
ser por razón de la muerte. Cada 
cónyuge debe estar acompañado 
por el otro durante toda la vida. 
Esta es la primera obligación que 
comporta el matrimonio. 

3. Por ser la procreación otro 
fin y bien del matrimonio, la se- 
gunda obligación es la intercomu- 
nicación natural que es necesaria 
para ello. En esta obligación están 
igualmente comprometidos ambos 
cónyuges por la ley matrimonial, 
según la caul no es el esposo quien 
tiene potestad sobre su cuerpo, 
sino la esposa, ni tampoco ésta so- 
bre el suyo, sino el esposo. Y aun- 
que nadie tiene obligación de pe- 
dir el débito y puede estar excu- 
sado para ello, no puede estarlo sin 
embargo para conceder el débito a 
quien se lo pida. Si no existe una 
causa grave para negarlo, no lo 
puede negar, porque es debido en 
justicia, como dice san Pablo: 
Uxori vir debittlm reddat, similiter et 
uxor viro 6.  Solamente de mutuo 
acuerdo se puede y se debe abste- 
ner por respeto a la comunión eu- 
carística y para guardar fiesta o ha- 
cer ayuno y penitencia en algún día 
principal señalado (Cath. Rom. hic 
ult.) '. Si a pesar de ello en uno u 
otro hubiese algún peligro de daño 
espiritual por abstenerse, úsese 
esta licencia matrimonial para que 
satanás no los pueda tentar por 
medio de su incontinencia. Todo 

6. 1 Cor. 7, 3. 
7. Catecismo Romano 11, c.8, n. 34. 
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arracioarén cóntra. En fin beardá 
zlsátzl inténcio eta fin ónes, azl dá edo 
generacioarén amórios, edo fragilida- 
dearén erremédios -propagare natu- 
ram, sedare concupiscentiam- ezi, 
governátzea passióne soillas, ta ez 
jzlicios, dá agraviátzea sacraméntzla, 
atzéntzea cristiotaszína ta arraciona- 
letaszína, ta izátea ala nola záldi 
desenfrenátzla: Nolite fieri sicut 
equus et  mulus, quibus non est 
intellectus. 

4. Berce fin ta ondaszlnbát Ma- 
trimonioaréna dá jide edo fidelidá- 
dea, bada azl ere dá irzlgarren obli- 
gácioa biac bardin comprendicen- 
tzléna, ceñen cásos goardatzlbeárda alá 
báta nola bércea gárbi gañaraco gzl- 

cietáic, nola ezpáliz gzlizonaindáco 
berce emasteqzliric mzindzlan, ta 
emastequiaindáco berce guizonic, 
baicic bacochaindáco bere viciqzlidea, 
ceintas lándara ezdezáqzle admiti ta 
ez permiti nioréqzli ez trataméntzl ta 
ez itz, estáre deséo edo placér gaistóric, 
Jangoicoaren légzleas lándara Matri- 
monioaren Zégzles ere, ta onen fedea- 
gátic, sopéna izáteco ladron, addtero 
ta inftel, cein baita becatzlbát ándia, 
diones Escritzlra Sagratzlac, pecca- 
tum grande (Gn. 20); eta Job sán- 
dzlac berriz deicendzí indignidáde ta 
injzlsticia choil gaistoa, nefas est et  
iniquitas maxima (3 1); eta S. Pabloc 
Corintotarréi esrrivicendioteláic, nola 
aitzlzzlén zéla aien ártean adzllterobát 
rirczlstanciarégzli choil enórmea, 
erratendióte, eta alaére zuéc zauste 

esto es doctrina de san Pablo (ibid. 
1 Cor. c.7) 8. Es preciso también 
guardar una justa moderación en el 
uso de  esta licencia, haciéndolo en 
su debido tiempo, tal como lo en- 
señan la propia naturaleza y la ra- 
zón y hasta el ejemplo de los seres 
irracionales; así como también en 
la forma misma de su uso, sin ha- 
cer ningún exceso ni desorden 
perverso en contra de la ley o de la 
razón. El uso debe hacerse final- 
mente con rectitud de intención y 
de fin, es decir, por voluntad de 
procreación o por remedio de la 
fragilidad (propagare natzlram, se- 
dare conczlpiscentiam); porque de- 
jarse conducir por la simple pa- 
sión, y no por la razón, equivale a 
degradar el sacramento, olvidar la 
condición cristiana y la racionali- 
dad y ser como un caballo desen- 
frenado: Nolite fieri siczlt equzls et 
mzllus, qzlibzls non est intellectzls 9. 

4. Otro fin o bien del matri- 
monio es la fe o la fidelidad. Es 
también la tercera obligación que 
compromete de la misma manera a 
los dos cónyuges. Por ella deben 
mantenerse limpios tanto uno 
como el otro con respecto a todos 
los demás, como si para el varón 
no existiera en el mundo otra mu- 
jer, ni para ésta otro hombre. N o  
existe para cada uno de ellos sino 
su propio cónyuge, y fuera de él 
no puede admitir ni permitir trato 
ni conversación con nadie, ni si- 
quiera deseo o placer alguno de 
carácter pernicioso; y esto por la 
ley de Dios y también por la del 
matrimonio y su fidelidad, sopena 
de ser un ladrón, adúltero o infiel, 
lo cual es un grave pecado, como 
dice la Escritura: Peccatzlm grande 
(Gen. 20) ' O .  Y el santo Job lo 

8. 1 Cor. 7,5.  
7. Salmo 3 1,9. 

10. Gen. 20,9. 
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ain vano, ta estúzie larnentu eguin 
ta luto ártu, botáceco zuen artetic 
aláco lana eguinduéna: Nic bada, 
naiz ausénte personas, baña pre- 
sénte espirituas, ematendút sen- 
tencia, juntaturic zuéc ta nere espi- 
ritua Jesucristoren virtutearéqui ta 
arren izesánduan, entregáceco 
aláco guizongói Satanasi (1 Cor. 5). 
Lancegóntas ció S. Crysostomoc, bát 
soillic cé adulteroa, ta alá ére S. 
Pabloc itendú aimbérce senti- 
mentu, nola galdubáliz ciudade gu- 
cia (ibid.). Emastequiabaitan dzi de- 
lictogónec horróre yago, baitacárr pe- 
ligro hume adulterinoas Matrimo- 
nioaren ta legitimoen perjlliciotán. 
Eta esti facultaderic consórteac per- 
miticecó bere consorteain infámia, ezi 
dá estádo guciarén agraviotán, ta por 
consiguiente oroát adulterio, naiz 
consiént izanic bere consórtea, eta 
antes bien azc dá berce horrorebát ex- 
traordinárioa, gentilec ere ezdezaque- 
téna sopórta; cer diót gentilec? está 
animále brzitoec ére, ceiñéc zelantzen- 
baitzíte bere lagunain bacantaszina. 
Dá bada adzlltério sencillos becátu 
dóble, edo bi becátu mortálac, bata 
purezarén cóntra, bercea Matrimo- 
nioaren fedearen cóntra; eta baldin bi 
becatáriac balire ezcónduac, bacóchac 
inlezáque irur becátu mortále, pure- 
zain ta bi Matrimonioen cóntra. 
Baña necesidadericgábe darrdzicat au 
guciátl nere auditorioan, solamente 
seguitzeagátic asszintoa, ta eracustea- 
gátic icásteco déna óntan, estáien ig- 
nóra urréngo ere, ezi Jangoicoari 
gráciac, emén arima óbeac ustetzit 
gtlciác, ta goardatzendioténac Jan- 
goicoari ta consorteari zorrdióten fe- 
dea; eta antes bien ezdezáqzce niórc 
sospechá infidelidaderic bere viciqui- 
deas arimaren penan prógu onacgábe, 
ta inenlriqtle órtan becátu mortále 
ándia. 

denomina indignidad e injusticia 
totalmente perversa: Nefas est et 
iniquitas maxima Uob 3 1 )  ". Y 
habiéndose enterado san Pablo 
que entre los Corintios había un 
adúltero absolutamente enorme 
por razón de las circunstancias, 
cuando les escribe les dice: Y a 
pesar de ello estáis tan tranquilos. Y 
no os habéis lamentado, ni  habéis 
hecho duelo para que fuera arrojado 
de entre vosotros el autor de semejante 
fechoria. Pues bien, aunque yo me 
encuentre corporalmente ausente, pero 
presente en espiritu, reunidos vosotros 
y mi espiritu con el  poder de Jeshisto 
y en su nombre dicto sentencia de 
entregar semejante individuo a sata- 
nás ( 1  Cor. 5 )  12. Sobre este inci- 
dente decía el Crisóstomo: Sólo ha- 
bia un adziltero y, a pesar de ello, san 
Pablo hace tanto dzlelo como si se 
hubiera perdido toda la ciudad 
(ibid.). Este delito es más grave en 
el caso de una mujer, porque 
comporta el peligro de un hijo 
adulterino con perjuicio del ma- 
trimonio y de los hijos legítimos. 
Y el cónyuge no tiene facultad de 
permitir la infamia de su consorte, 
puesto que esto es un agravio al 
estado mismo matrimonial en su 
totalidad y por consiguiente, aun- 
que su cónyuge lo consienta, es 
igualmente adulterio; más aún, 
constituye otra barbaridad enorme, 
que ni los propios paganos pueden 
tolerar. ¿Qué digo los paganos? Ni 
siquiera los brutos animales, ya 
que éstos suelen cuidar la exclusi- 
vidad de su pareja. El adulterio 
simple es por tanto un doble pe- 
cado, es decir, dos pecados mor- 
tales, uno contra la castidad y el 
otro contra la fidelidad matrimo- 
nial. Y si los dos pecadores fuesen 
casados, cada uno de ellos puede 

11. Job 31, l l .  
12. 1 Cor. 5,2-5. 
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5.  Bérce fin ta ondaszina Matri- 
monioan deláic sacramentzlaréna, 
zlnitzea elcarréqzli amório sándzlan, 
azl dá lazlrgarren obligáca onéstea el- 
cárr, ta vicitzea zlnióne ta báqzle 
oneán: eta azl dá ciméndu principála 
berce ondásun gucién, ta ceiñen gain 
inendzit pláticabát apárte gauzagó- 
rren importácio andiain cásos, eta 
orái ere erraindzlt cerbáit. Proximo 
lagzina onéstea gzlezlrén bzlrzlóc becála 
manacendzi Jangoicoac, eta nórr dá 
proximoágo nola viciquidea viciqui- 
deaindáco? A rrengátic utzizzlé aita 
ta ama. Nolaco amorioa bearrdió 
arri, ceiñengátic utzibaizitue gzleién 
amacendirénac? Nola erraindzlt? Alá 
diót: Erregzle, ta Aita Santu ta gu- 
ciác baño yago onetsibeárrdu viciqzli- 
deac viciquidea, eta edoceiñéqui gaiz- 
qzli etórcea estzi sentitzlbeárr aimbérce, 
nola viciqzlidearéqzli, Jangoicoa salvo. 
Bióc dire gorpzltzbát, onetsibeites nola 
miémbro lagzinac elcárr. Bzirzl dá se- 
nárra, baña emástea está oñac; nausi 
dá senárra, baña emástea está ex- 
cláva; manacendzi echean gzlizónac, 
baña emásteac estzi zervitzácen, baicic 
governácen: Lagúna ematendizút ta 
ez esclava, errancio Elizac gzlizonái 
jidacerácoan, onetsizázu ala nola 

cometer tres pecados mortales, 
contra la castidad y contra los dos 
matrimonios. Pero estoy comen- 
tando sin necesidad todo esto ante 
mi auditorio; lo hago sólo por se- 
guir el hilo del tema y por enseñar 
lo que es preciso saber sobre ello, 
con el fin de que no haya ignoran- 
cia para cualquier eventualidad 
posterior; porque, gracias a Dios, 
pienso que aquí todos los cristia- 
nos son mejores y guardan la fide- 
lidad debida tanto a Dios como al 
consorte. Nadie, por otra parte, 
tiene derecho a sospechar sin 
pruebas sólidas sobre la infidelidad 
de  su cónyuge, en cuanto atentato- 
ria del alma, y cometería por ello 
un gran pecado mortal. 

5 .  Siendo otro fin y bien del 
matrimonio el del sacramento, a 
saber, la unión recíproca en un 
amor santificado, la cuarta obliga- 
ción es amarse mutuamente y vivir 
en buena armonía y paz. Y éste es 
el cimiento principal de todos los 
demás bienes. A este tema dedi- 
caré una plática especial, dada su 
gran importancia; y también ahora 
voy a decir algo. Dios manda amar 
al prójimo como a nosotros mis- 
mos. Y ¿quién es más próximo que 
el cónyuge para su cónyuge? Por él 
dejó padre y madre. ¿Qué amor le 
debe a aquél, por quien dejó a 
quienes más se ama? ¿Cómo lo 
diré? De esta manera: El cónyuge 
debe amar a su cónyuge más que al 
rey, al papa y a cualquier otro; y 
entenderse mal con cualquiera no 
debe sentirlo tanto como enten- 
derse mal con su cónyuge, excep- 
ción hecha de Dios. Los dos son 
un solo cuerpo. Amense mútua- 
mente como miembros depen- 
dientes entre sí. La cabeza es el 
esposo, pero la esposa no es pies. 
El señor es el esposo, pero la es- 
posa no es esclava. Quien manda 
en casa es el esposo, pero la esposa 
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Cristoc bere Eliza. Biác dire elcá- 
rren lagzin, biác berceén szlperióre; 
ezin gzlcls bardin izán bi bzirzl, bát 
beárrze bzirzl, bát beárrze gzleiságo 
izán, ori dá senárra, baña amo- 
rioaindáco igoál dire biác: bégo bai 
emástea szljéta senarrái, ción becála S. 
Pabloc, baña senárrac onetsibéz 
emástea bere biótzeco prénda becála, 
eta antés bien por lo mismo ezi baita 
flacoágo, egzlimbézo yago estimácio, 
dión becála S. Pedroc, quasi infir- 
miori vasculo muliebri impertien- 
tes honorem. Senárrain hónra dá 
izátea honrátua tu errespetátua bere 
emástea, ala nola oni itenzáion des- 
precios senárrain cóntra dá: batarén 
óna bercearén ón, batarén gaiza ber- 
cearén gaiz: orgátic proczlrátzl ber- 
ceain óngzli gucia bérea becála, ale- 
grátu arren ónas nola béreas, tristátzl 
arren gaizas nola béreas, tristátzl 
arren gaizas nola beréas aliviátzl el- 
cárr al gzlcián, ingeniátu nola gzistoa 
egzlin, disimzllátu fáltac, szlfritzl gé- 
nioac, eta báliz discordiare~bát, _déla 
czllparicgábe edo czllparéqzli biétan, 
benzáit estaiela pássa alcina, ezdezála 
irázln irzizqzliac bzleltabát emáteco 
beárdzlen dembóran, sol non occidat 
super iracundiam vestram: itzáli, 
órzi, i t o  cbindi gtaistoa lén baño lén, 
estáien sénti echéco paretetáic alcina. 
Izandá, pasatzldá, dezls está. Baña 
estaiqzle szlfri génioa, dzi faltagázl, dzi 
bércea; bada izózzl compassione, ta ez 
azlménta szia. Especiálqzli trabajzle- 
tan aliviátzera viciqzlideain trabájzla 
itz ónes, orácios ta diligéncies. Gal- 
dzlric coróna, botatzlric bere erreinzltic 
zebila igzlés Mitridates leczlbatétic 
bercerá, ta Hipsicratea bere espósac 
seguitzenció itsásos ta leórres gzlizo- 
nain viágean consolátzen, animátzen, 
deszlérte ezi erreguegárrec orgátic 
errantenzzlé yágo estimacenzzléla bere 
esposarén cariñoa, bere coróna ta erre- 
gzletaszina baño. Eritászln ta lacerie- 
tán especiálqui alivia al gzlciá +S- 

titzls, consolátzls, ines diligénciac, pa- 

no es sirvienta, sino que gobierna 
la casa: Compañera te doy, y no es- 
clava; ámala como Cristo a szl Iglesia, 
le dijo la Iglesia al varón al dar fe 
del matrimonio. Los dos son com- 
pañeros entre sí; ambos son supe- 
riores uno del otro. Es imposible 
que los dos sean cabeza de  la 
misma manera; uno tenía que ser 
la cabeza, uno de ellos tenía que 
ser un poquito más, y ese es el 
esposo; pero en cuanto al amor, 
los dos son iguales. Esté, sí, some- 
tida la esposa al esposo, como dice 
san Pablo; pero ame el esposo a la 
esposa como a la prenda de su 
corazón, e incluso hónrela más to- 
davía por ser más débil, como dice 
san Pedro: Quasi infirmiori vasczllo 
muliebri impertientes honorem ' 3. Es 
honra del esposo el que su esposa 
sea honrada y respetada; como 
también va contra el esposo el 
desprecio que se hace a la esposa. 
El bien de uno es bien del otro y el 
mal de uno mal del otro. Por eso 
hay que procurar todo el bienestar 
de1 otro como si fuera propio, ale- 
grarse por el bien del otro como 
del propio, entristecerse por el mal 
del otro como del propio, aliviarse 
mútuamente en todo cuanto sea 
posible, ingeniarse para agradar, 
disimular los defectos, aguantar los 
genios, y si hubiera alguna discor- 
dia, bien sea sin culpa, bien por 
culpa en ambos, al menos que no 
pase adelante, que no dure más 
tiempo que el que el sol necesita 
para dar una vuelta: Sol non occidat 
szlper iraczlndiam vestram 1 4 .  Apa- 
gad, sepultad, sofocad cuanto antes 
la chispa mala, para que no sea 
advertida más allá de las paredes 
de casa. H a  sido, ha pasado, no es 
nada. «Pero no se puede aguantar 
su genio; tiene tal defecto o tal 

13. 1 P. 3,7. 
14. Ef. 4,26. 
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rátzls médioac, náiz sáldzl paretetáco 
itzeac, contzi inic ezi zezlrói zarádela 
eri zazldéna zarateláic bióc bát; ta 
ilasgzlerós zzí, zzlretáco está prochál 
eche ta gazlzac; oroát inzázzl cóntzl 
viciqzlideas. Ay estzltinec compasióne 
viciqzlide eri dagónes! Cer errain- 
dzígzl, ojalá progaracibalezóte Jan- 
goicoac, cer dén eritaszína? Ez, gzlc 
estzigzl errambeárr, Jangoicoac d i  
czlidado órtas, ta aláco crzleléi al cábo 
progarastendióte, icasdezáten; ezi 
progatudzléna dá compasivoéna. Baña 
progatzlgábe ére, beárda compadecitzl 
viciquideas, ala nola arancébat sarr- 
cembadá oin pzíntan, ay min artzl- 
dzít, dio miac, bégzliac bérla doáz 
iczlsterá, ésczlac czlracerá, ta gorpzltz 
guciá czlrtzendá: dá S .  Agtlstinen 
comparacioa. Nolas ala? Cerén bai- 
tire miémbro lagzínac, ta sentibaitzíte 
berceain mina oroát nola bérea: bada 
alá viciqzlideac viciqzlideain traba- 
jzletán. 

otro». Pues compadécete y no ati- 
ces el fuego. En los sufrimientos, 
sobre todo, alivia al cónyuge por 
medio de buenas palabras, de la 
oración y del cuidado. Habiendo 
perdido la corona Mitrídates, 
arrojado de su reino andaba hu- 
yendo de un lugar a otro; y su 
esposa Hipsícrates le seguía en los 
viajes por mar y por tierra conso- 
lándolo, animándolo, de suerte 
que aquel rey decía por ello, que 
estimaba más el cariño de su es- 
posa que la corona y la realeza. En 
las enfermedades y penalidades 
especialmente alivia al consorte 
todo lo que puedas asistiéndole, 
consolándolo, cuidándole y po- 
niendo medios, aunque tengas que 
vender los clavos de las paredes. 
Imagínate que eres tú mismo 
quien está enfermo, ya que los dos 
sois uno; y después de que tú ha- 
yas muerto, no te serán de prove- 
cho ni la casa ni los enseres. Pues 
piensa otro tanto respecto a tu có- 
nyuge. ¡Ay de quienes no se com- 
padecen de su cónyuge, cuando 
está enfermo! ¿Qué diremos? 
¡Ojalá Dios les hiciera probar qué 
es la enfermedad! No, no debemos 
decirlo nosotros. Es Dios quien se 
encarga de eso; y acaba haciéndo- 
sela probar a semejantes crueles 
para que aprendan, porque el que 
la ha probado es el más compasivo. 
Pero aun sin haberla padecido, es 
preciso compadecer del cónyuge 
de  la misma manera que, habién- 
dose metido una espina en la punta 
del pie, la lengua dice: ¡Ay! Me he 
hecho daño. Y los ojos se dirigen 
inmediatamente a verlo, las manos 
a curarlo y se inclina así todo el 
cuerpo. Es una comparación de san 
Agustín. ¿Por qué sucede así? 
Porque son miembros dependien- 
tes entre sí y sienten el dolor de 
otro miembro exactamente como 
propio. Pues así debe comportarse 
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también cada cónyuge en los su- 
frimientos de su consorte. 

6. Eta yago oráño: Naizzle aitzl 
egzliabát? Aizázie: Yago compasióne 
izambearlziqzle batec bere consórteas 
bere bzirzlas báño, yágo czlidátzl arren 
~nines bereés báño, ponderátzl bercea- 
rénac, ta chiqzlitzl ta dissimzllátu be- 
reác, cerengátic alá estni engañatzico 
bere bzlrzla izánes sóbra compa.rsióne, 
ponderátzls bere gaizac, bilátzcs bere- 
táco aiszírac, erregáloac, ia conve- 
niénciac pretextoareqzli, ezi dela eri- 
córr: oh! delicatzlgzli tratacembadá 
gorpzitza, atracodzi yágo ya yágo min 
andic eta eméndic engañáceco bere bzi- 
rzla, ta peligrogázl dá bere bnirzlas 
sobra czlidácean; orgátic convenidá be- 
retáco izátea gogorcará, berceaindáco 
berách; bere bzirzlas ta bere mines ez 
aimbérce cáso nola bercearénes; eta 
errandzlgzina, alá entendatzlbeárda 
czlidacecó ez batéc bereas, baicic ber- 
ceac bere consórteas yágo ta yágo; ón- 
tan estaiqzle izán engañzlric amório 
proprioarenic, baicic antes bien bátac 
disi?nzllátzls, chiqzlitw, ta ez loch- , 
senchátus bere gaiz proprioac, 
izaindzl mort~ficacioarén virtzitea; ta 
bérceac czlidátzls ta aliviatzlnáies 
consortearénac, izaindzl caridadearén 
ganáncia. Uts ándia innezágue, ez- 
panézqzli para exemplzltáco bi esposo- 
ric obrénac Maria Santissima ta S. 
Joseph. Leicendá Agredaco serore vene- 
rablegárrec escrivitzlzzlen Ama Virgi- 
nain vician beti biác elcarri gzisto 
egzlináiac zebiltzála gzlciétan, eta 
Maria Santissima atrabearzzleláic 
echetic, beti escacencióla S. Josephi li- 
cencia, eta S. Josephec acompañacen- 
zzleláic Santa Ysabelen visitacerá, beti 
galdecencióla yá necacencén, yá cerbáit 
aliviatzlcioquén, manazezóla cerbáit; 
alabér Ama Virginac caidádo gzlciá . 
zzléla bere espósoas, eta errogacenzióla 
igancéien astocorá jazlisiric ándre 
ándia: alabér Belengo viage ta Egip- 
tocogaietán bere bzír~~ proprioain ne- 
qzlees penaric ez, ta zzléla pena andia 

6. Y más todavía. ¿Queréis oír 
una verdad? Escuchadla. Uno de- 
bería tener mayor compasión por 
su consorte que por sí mismo, 
preocuparse más de sus dolores 
que de los suyos propios, ponderar 
los del otro y minimizar y disimu- 
lar los, propios; porque así no se 
engañará a sí mismo compade- 
ciendo en demasía o exagerando 
sus propios males, buscando para 
sí comodidades, placeres y conve- 
niencias con el pretexto de que es 
enfermizo. iOh! Si alguien trata 
con demasiado mimo su cuerpo, 
inventará de aquí y de allá más y 
más dolencias para engañarse a sí 
mismo; y ese es el peligro que 
comporta el preocuparse dema- 
siado de sí mismo.. Por eso es 
conveniente ser duro consigo 
mismo y blando con el otro, no 
preocuparse tanto de sí mismo y 
de las propias dolencias como de 
¡as del otro. Y lo que acabamos de 
decir se ha de entender de tal 
suerte, que cada uno no deba cui- 
darse de sí mismo, sino que el otro 
se cuide más y más de su consorte. 
Así no es posible que haya engaño 
por amor propio; antes por el 
contrario, disimulaiido, rebajando 
y no mimando sus propios males, 
uno tendrá la virtud de la mortifi- 
cación, y al querer el otro cuidar y 
aliviar los males de su consorte 
tendrá el mérito de la caridad. Po- 
dría yo cometer un grave error, si 
no pusiera como modelo a los dos 
mejores esposos, María santísima y 
san José. En la vida que sobre Ia 
Virgen María escribió aquella reli- 
giosa venerable de Agreda se lee, 
que los dos trataban siempre de 
agradarse mutuamente en todo; y 
que cuando María santísima tenía 
que salir de casa, siempre le pedía 
permiso a san José; y que al acom- 
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S. Jossephec Ama Virginainas, ta 
Ama Virginac S. Josephenas: eta en 
fin azquenerat ya assizeláic ericen 
sándua, czlidancenzióla diligencia 
extremoaréqzli bere espósac errepara- 
tzlgábe bere néquean, aliqzletá azquén 
atsá emanartáño, ta gueró ere. Arbe- 
záte ezcónduec exemplu, guizónec S. 
Josephengándic, emastéqzliec Ama 
Virginagánic vicicecó elcarréqzli 
zlnióne ónean Jangoicoaren agrado- 
tán, ta guciec zewitzacecó ta maita- 
cecó Jangoicoa a porfia ... 

pañarla éste a visitar a santa Isabel, 
constantemente le preguntaba si se 
cansaba o si podía aliviarla en algo; 
que le ordenara alguna cosa. Dice 
así mismo, que la Virgen María 
ponía todo cuidado en favor de su 
esposo y que, bajando del asno la 
gran señora, le rogaba que se 
montara él. Dice también, que en 
aquellos viajes de Belén y Egipto 
san José no se compadecía de su 
propia fatiga y que sentía en cam- 
bio una gran pena por la Virgen 
María, y viceversa. Dice por ú1- 
timo, que cuando al final comenzó 
el santo a enfermar, su esposa le 
cuidaba con extrema diligencia 
hasta que dio el último aliento y 
aun después todavía, sin reparar en 
su propia fatiga. Imiten los casados 
este ejemplo, los esposos el de san 
José y las esposas el de la Virgen 
María, con el fin de vivir unidos 
entre sí, agradando a Dios y para 
servirlo y amarlo a porfía. 






